
Sábado 18 enero 1992

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

BüE núm. 16

RESOLUCION de 17 de ('Ilero de 1992, dc la S('('felOI'W
Gelleral del Tribunal de CI/('11hJ.S por la que se comunica la
publicación de, las lisIas de admi/idm .1' exc/uidos al
cOl1cufso-oposicujn para cubrir plt{~S!OS dl' trabajo de perso
na/ laboral, cOIH'ocado ¡Jur /'e5011/CIOII de la Pr('su!cncra de!
Tnblll1nl dc 19 de ¡w\Ü'fJlbre de 1991:

De conformidad con lo cstablcrido en la base 5,1 de la convocatoria
del concurso-oposición, realizada por resolución de la Presidencia del
Tribunaldc Cuentas de 19 de noviembre de 1991, para cubrir cinco
puestos de su plantilla laboral: uno. de Periodista: uno, de Médico~ dos,
de Auxiliar Técnico Sanitario o Di-plomado en .Enfermería, 'j uno, de
Asistellte Social o Diplomado en Trabajo Social,

Esta Sccrctr¡ria ha resucito:

Primcro.-Haccr público que las rdacicinesprovisionales de aspirar:t
tes admitídos'v excluidos a la práctica de las pruebas de la convocatorla
se hallarán expuestas. a partir de la fecha de 'publicación de esta
Resolución en c1((Boletin Oficial del EstadQ), en los' tablones de
nnuricios dd Tribunal de Cuentas, en sus edificios de las calles
Fucncarral. ,81 y 'Padre Dnmián, 19, ambos sitos. en Madrid. .

Scgundo.-Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días m!lurales.. contados r¡ pnrtir del siguiente al de la publicación de esta
Resolución, para poder subsanar el dclecto o defectos que en dichns
relaciones se indica y QUC motiva -su exclusión provisional., .

Terecro.-Transcurridos diez días nat urnles, a contar del slglllente al
de_la tern,inación del plazo señalado en cI apartado anterior, se harán
pliblicas- en dichos tablones de anuncios las relaciones definitivas de
aspirantes admitidos,

Cuarto.-En las listas que sc publican se incluye la convocatoria para
la celebración del primer ejercicio de la fase de oposición, indicando
lu&ar, dia y hora en qúc se realizará el mismo.

Madrid. 1-7 de enero de 1992:-EI' Secretario general, Ramón Garcia
Mena.

TRIBUNAL DE CUENTAS

1057 RESOLVCION de 10 de diciembre de /991, de la Unirersi·
. ' dad de Sevilla. por la que se hacepliblica la composición de

la Comisi6n que habrá dc resolrer d concurso para. la
provisión de una pla;;a de los Cuerpos Docel11es UJ1h'Crslla~
rjOS.

De conformidad con lo establecido en la Resoluci(?n de la Univers,í~
dad de Sevilla de 29 de mayo de 1991 (<<BolcHn OfiCial de! ~.stado» U~
2 de juJio). por la que se convoca a concur.so p~ra la provlSlon de una
plaza de los Cuerpos Docentes de e~ta .Unlversldad,

Este Rectorado ha dispuesto lo sigUiente:
Hacer publica la composición de la' Comisión que habrá de resolver

el concurso de provísion .de una plaza de los Cuerpos Docc~.tes de esta
Universidad, qucfi~ura como anexo a I.a presente ResoluclQn. .

La citada ComiSión, deberá constitUIrse en un plazo no"sup~~lor a
cuatro meses a contar desde la publicacion de la presente RcsoluclOn en
el «Boletín Oficial del Estado». .

Contra .esta Resolución.l0s inte~fsados podran ~resentar _:a recl~m~:
cíon prevista en el artlculu 6.. > apartado 8. del ~¡;al .Dccf(
to 188-8/1984, de 26 de septiembre, ante el Rectt~r de la. U~lIversldad de
Sevilla. en el plazo de quince dias hilbJ!cs a partir del sigUiente al de su
publicación.

Sevilla, 10 de diciembre de 1991.-El Rector, Javier Pcrez Royo.

ANEXO

CONCURSO CONVOCADO POR RESOLUCION DE 29 DE MAYO
DE 1991 (<<BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,. DE 2 DE JULIO) "

Cuerpo de Catedrático;; de LJnhersidad --l•.,..
AREA DE CONociMIENTO: «(GEOGRAFíA HUMANA})-5 ",

.Comision titular
Presidenta: Doña Jóscfirw. Cruz Vilb.!ón. Catedrática de la Universi

dad de Sc\'ÍIlJ.

UNIVERSIDADES
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CONSEJO GENERAL
TIEL PODER JUDICIAL

ACUERDO de 14 de ellero de 1992, de la Comisión
Perf1lal1elllc del COllsejo G('lleral del Poder Judicial, por el
que se- alltlllciacoltcurSO para la _prol"isióll de dos pla::as
racpHtes deAgellles de la AdmÍJpstrQcióll de Justicia de la
plamilla del re/eridoCollscjo.

'VacÁntcscn la a.ctualidad plazas de Agentes de la Administración de
Justicia 'de la plantilla del ConscjQ General del Poder Judi~ial,-sc~a
acordado por la Comisión Permanente del mismo, en S1j. reunlón del dla
14 de enero de 1992, convocar concurso para la provísión de dos de las
refcri<t1splazaS, de :conformietld con lo dispuesto en el articulo 146 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial y en c1art!culo 134 det R~glamento
de Organización y Funcionamiento del Consejo de 22 de abnl de 1986.

Ele concurso se regirá' por las si~uientes normas: .

Primera...:.Podrán tomar parte en c1concurso los funcionarios pcne~
nceicnteS al Cuerpóde Agentes de la Administración de J usticia ~uc se
encuentren en ,situación de servicio activo o tengan concedida la
oPortuna autorización-de reingreso. _ "
: Scgunda.~L:os que deseen tomar parte en el ron.cf:lrso deberá!! elevar

sus instancias al Consejo' GeneraJ del Poder_ JudiCial (Marques de fa
Ensenada, 8. 28071 Madrid), las cuales deberán srf prcsentad,as en el
Re~istro' Gcneral dcl Consejo ~ 3J:lIe los ofgftf!os a. que se refiere el
articulo 66 de la Le)' ~e Proc,(hmlen~o ~~mmlstratlvo, dentro de los
diez días naturales SlgUlentcs a la publicaclon de la presente convocat<>-
ria en el «Boletín Oficial del Estado». .

Te~ra.-Los solícitantes deberán eXpresar e.n. su solicitud que se
hallan en situación de servicio activo. con indicaCión de su numero de
escalafón o si tiene concedida la oportuna autorización"dcreingrcso.

Cuartá.-Los quc'rcsulten nombrndo.s pasarán a ocupar plaza en la
plantilla dcl Consejo General del Poder Judicial y pcnnanecc.rá.q. en
sítunción de servício activo en el Cuerpo de Agentes de la Administra
ción d~ Justicia.

Madrid, 14de enero de 1992.-EI Presidente del Consejo General del
Poder Judicial,

1622

1055 RESOLUCION 452/38005//992. dé /4 de enero. de la
" Secretada de Estado de Administración Militar, por la que

. semodijica la Resolución 452/3964Jj/99J. decom'ocatofia
. para el voluntariado especial de las Fuerzas Armadas.

Advertido error en la Resolución 452139643/1991, de 26 de dicie":,
brc (<<Boletín Oficial del Estado» número 313, del 31), de_con.vocatona
para el voluntariado especial de fas Fuerzas Armadas, se r~1Jfica en el
sentido siguiente:

Donde dice:

«Teneréumplidos veintiún anos de edad elide marzo de 1991.
Estar en posesíón del carne de conducir clase B con antigüedad de un

ano el I de marzo de 1991.
Fecha de inc0rporación a las pruebas de aptitud:· 1 de marzo de

1991».

Debe decir:
«Tener cumplidos veintiún años de edad el lde mano de 199~, .
Estar en posesión del carné de conducír clase B con antigüedad

mínima de un año el I de marLO de 1992.
Fecha de incorporación a las pruebas de aptitud: 1 de marzo de

1992».

El plazo de admisíón de instancids se cerrará el 10 'de febrero
de 1992.

La duración del compromiso será de tres anos.

Madrid, 14 de enero dc'1992'.-EI Secretario de Estado de Administfa*
ción Militar, Gustavo Suárcz Pertierra.

.MINISTERIO DE DEFENSA
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Vocales: Con CarIes Carreras Verdaguer, Catedrático de la Universi
dad Central de Barcelona; don Fernando Manero Miguel, Catedrático de
la Universidad de Valladolid, y don Horario Cape! Sáez, Catcdráticode
la Universidad Central de Barcelona.

Yocal Secretario: Don José Luis Calvo Palacios, Catedrático de la
Universidad de Zaragoza,

Comisión suplente:; ,

Presidente: i)o~ iuan Manuel Suárez Japón, Catedrático de la
Universidad de Cádiz.

Vocales: Don José Luis Andrés Sarasa, Catedrático de la Universidad
de Murcia; don Manuel ValcnzucIa Rubio, Catedrático de la Universi
dad Autónoma de Madrid, y don Francisco Tulla Pujol, Catedrático de
la Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocal Secretario: Don Manuel Sáenz Lorite, Catedrático de (a
Universidad de Granada.

R"ESOLUCJONde 17 dediciembredc /991, dc1a Unh'ers¡~
dad de Alcalá de /{¡¡nárrs, por la que S(' convoca a concurso
una plaza de Profesorti/ll/ar de Escuela Untl'ersirarJa de
Filo/agiO. Española.

De conformída:d con-lo dispuesto en el artkulo 39.2 de la Ley de
Rcforma Univcl:sitaria y en el artículo 2.°, 4, del Real Decreto
1888/1984. dc26 de septiembre, por el que se regul:;m lo~ cO,ncursos para
la provisi6-h de plazas de los Cuerpos DocentesUl1Iversltanos, y a tenor
de lo 06tablct'ido en el artículo 110.4 del Rcal Decreto 1280/1985, de 5
de junio, por·el que se aprueban los Estatutos de la Universida~ de
Alcalá de Henares; . .

Este Rectorado ha· resuelto convocar a concurso la plata que se
reladona en ct anexo 1 de la prcsente Resolución;

Uno.-Dichp ~oncurso se _regirá por lo dis.p~esto en la Ley Orgánica
11/1983. oe 25 de agosto. ((Boletín Oficial del EstadO) de 1 de
septiembre): Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 -de octubre): Real Decreto ,1427/1986, de l3 de
junio (<<Boktin' Oficial del Estado» de 11 de julio); Real Decreto
1280/1985, de. 5 ,de junio (<<BoIcHn Oficial drl Estado» de JO de julio),
y en lo previsto por 'la legislación general (lC Funcionarios ('iviles del
Estndo. y se tramitará para la plaza convocada.· _.., .

Dos.~Para ser -admitido al citado concurso se requieren los sigUIentes
requisitos generales:

a) Ser espanol.
b) Tener cumplidos_los dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta v cinco anos de edad.
e) No haber sido separado, ñ1Cdiante expediente disciplinario. del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local,ni ~allarse inhabilitado para el
ejercido de funciones públicas. -

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico que impida el desem
peño de las funciones correspondiente, a Profesor de Unh-ersidnd.

Tres.-Debcnin reunir;: además, las condiciones específicas que se
señalan en el articulo 4,°, 1 ó 2, del Real Decreto 1888/1934, de 26 de
septiembre, según la eategoda de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a plazas
de Catedrático de Universidad. conforme ,a lo previsto en el artícu
lo 4.°. 1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de scptiembrey no se
pertenezca a ninguno de ~os Cuerpos que en el mismo se señalan. los
interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos
antes de comenzar las pruebas correspOndientes al conclIrso.

Se~tln lo establecido en la disposición transitoria un~éó~a ~e la Ley
OrganK<l 11/1983, de 25 de agosto, d-c Reforma LJmversllana: en la
disposición transitoria cuarta dd Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no obstante lo dispuesto en la letra e), del apartado
primcro del artículo 4.° de dicho Real Decreto I888fl 984, podrán
concursar a plazas deCateorático de Universidad qui_enes en I dc mayo
de 1983 C'stuvicTun desempeúando la función de intennos o contratados,
como Profesores Catedráticos o Agregados de Universidad. con una
nntigüednd de cinco .1I10S 'en el título de Doctor en la mdlcada fecha.

ASImismo, podrán concursar a plazas de CatedrátICO de UniverSidad.
SCl!llfi establece la disposición transitoria cuarta del Real Decreto
18~88/J 984. de 26 de septiembre. y la disposición transitoria undécima

de In Ley Orgánica 11 fl98l de 25 de agosto, quienes tuvieran la
condición de Profesor ndjunto de Universidad o Catedrático de Escuelas
Universita"rias't:on anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de
Reforma Univ('rsiw.ría, o quienes la adquieran en virtud de concurso
convocado con anh.'rioridad a la entrada en vigor de dicha Ley.

Cuatro.-Quicnes deseen tomar parte en .el c~mcurso remjtirán la
corn:spondientc solicitud al Rector de la U~lv~rsldad a la ql;le corres
ponda la plaz<l:' ~or cualquil?r? del.os,procedlmlentos es.tabler.:ldos,eT! la
Lev de Procedimiento AdministratIvo, en el plazo de vemte dlas habll.es
a partir de la publicación de esta convocat~ria, media.Dte instanCia,
según modelo anexo 1.1, debida~·llelltc cUrT!p.lunenlada; J,u';lt? con los'
documentos que- acrediten reumr los reqUiSItos para partiCipar en e,1
concurso.
. Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación~
Pagaduría· de dicha Universidad la cnntidad de 3.000 pesetas en
concepto de derechos (SOO pesetas ~ formación d.c ,expe~iente y 2.209
por derechos de examen). La Habl1ltaCIÓ~expedlra ~Ibo por duplF
cado. uno de cuyos ejemplares dcbcrá unirse a la soliCItud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
telegráfico.. éste será dirigido a -la_ citada HabilitaciÓn-Pagaduría,
haciendo constar en el taloncilfo destinado a dicho Organismo tos datos
siguientcs: Nombre y apellidos del interesadóy plaza a la que concufS<\.

. Cinco.-Finálizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad a la que corresponde la plaza remitirá atodos Ilos
aspirantes (por cualqllicra de los procedimientos establecidos en la Ley
de Procedimiento Administrativo) relación con'lpleta de admitidos y
excluidos. con indicación de las causaS de exclusión. Contra dicha
resolución, aprobando la lista de admitidos y excluidos, los in\eresados
podrán presenta-r reclamación ante el J.{cClor, en el' plazo de quince días
hábiles a contar desde el día siguiente al de la notificación de la relación
de admitidos y excluidos. ,

Seis.-Denlro del plazo habilitado reglamentariamente para la consti
tución dc la Comisión, el Presidente -previa consulta a los restantes
miembros de la misma- dictara una Resolución; /Que deberá SIM
notificada a todos los intereS<ldos,-con la antelación mínima de quince
días 'naturales respecto a la fecha dcl.actopara el que se cita.

Sicte.-En d acto de presentación los:-eoncursantes entregarán al Presi
denl" dl.' la Comisión la documcntaciónsenalada en los. artículos 9.° y 10
del Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su' caso. según se trate
de concurso o concurso de meritas.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de plazas debe
ránpréscntar en l;¡ Secret<:lria General de la,Universidad, en el plazo de
qUInce días hábiles Siguientes al de concluU la actuación de la Comisión.
por cualquiera de los medios ,seúnlados en el arlícu10 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Documento nacional dcidcntidad y fotocopia de éste para su
compulsa. ' .

b) Certificación medica oficial de no padecer enfermedad 111
defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejería, .según proceda. competentes en materia de sanidad. .

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
rión del Estado. Institucional o Local; ni de las Administta"ciones de las
Comunidades Autónomas, en VIrtud de expediente disciplinario y no
hallarse inhabilitado para c.lejercicio de la función publica.

Los que tuvieran la condici&1 de funcionarios públicos de· tarrera
estaran exentos de justificar tales· documentos y requisitos,· debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditatiü\ de su condición de funcionarios, y cuantas circunstancias
C?nsten en la hoja de servicios. '

Alcalá de Henares, ·17 dc-dicienlbrcde J991.'-El·Rector, M'anuel Gala
Muñoz. .

ANEXO I

UNIVERSIDAD DE ALCo\LA DE HENARES

l. Cuerpo al que pertenece la pinza: Profesores Titulares de
Escuelas Universitarias. Arca de conocimiento: «Filología EspaiI01a)).
Dcpart~lmento al quc está adscrita: Filología L Perfil: Lrngua Esparlola
y Oidacti-ca de la Lengua Espanola en la Escuela UniversiUlria de
Formación del Profesorado de Educación General Básica. Número de
olalas: Una. Clase de COllvol.<Itoria: Concurso. Plaza número: 195402.


